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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

D E C R E T O 

 

Núm........ 256 

 

 

 

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 158, fracciones XXX, 

XXXI, XXXII y XXXIII; 223 párrafo sexto; y 159 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 Artículo 158.……………………………………………………………….. 

 

I. a la XXIX. ………………………………………………………. 

  

XXX. Obligar por cualquier medio a sus subalternos a la 

entrega de dinero o cualquier otro tipo de dádivas; 

 

XXXI. Revelar asuntos secretos o información reservada de los 

que tenga conocimiento en razón de su empleo, cargo o 

comisión; 

 

XXXII. Dañar o utilizar de forma negligente el armamento que se 

le proporcione para la prestación del servicio; o 

 

 



      

Decreto Núm. 256 expedido por la LXXII Legislatura	
  	
   2	
  

XXXIII. Llevar consigo durante el pase de lista, o al momento de 

su llegada a las instalaciones policiales al inicio del turno, 

uno o varios teléfonos móviles, radiofrecuencias o 

cualesquier aparato de comunicación que no sea de 

aquellos que se le hubieran proporcionado por la 

dependencia correspondiente para la función del cargo. 

 
Artículo 159.- Se sancionará con pena privativa de libertad de tres a 

nueve años, multa de doscientas a cuatrocientas cuotas, destitución 

e inhabilitación de tres a quince años para desempeñar cualquier 

cargo público, al Policía en cualquiera de las modalidades previstas 

en esta Ley; agente de tránsito, custodio o elemento de seguridad 

de los centros penitenciarios, preventivos o de reinserción social 

que porte o utilice durante el servicio o comisión, uno o varios 

teléfonos móviles, radiotransmisores, radiofrecuencias o cualquier 

aparato de comunicación que no sea de aquellos que se le 

hubieren proporcionado por la dependencia o corporación 

correspondiente para el ejercicio del cargo.  

 

Al haberse dictado auto de formal prisión o de vinculación al 

proceso por la comisión de este delito, el imputado será suspendido 

de sus derechos laborales. 

 

Quedan excluidas de este delito las autoridades señaladas en el 

Artículo 122 de esta Ley. 

 

Artículo  223.-……………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………… 
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Son causas de destitución las conductas descritas en los incisos VIII, IX, 

X, XI, XIII, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 

XXIX, XXX, ó XXXI del Artículo 158, y la del Artículo 159. 
 
 ……………………………………………………………………………………………… 

 

 

 
T R A N S I T O R I O 

 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiocho días del mes 

de  noviembre de 2011. 
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PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

 

          DIP. SECRETARIA                             DIP. SECRETARIO 

     POR MINISTERIO DE LEY                               POR MINISTERIO DE LEY 

      

 

      

ARTURO  BENAVIDES CASTILLO                 ALICIA MARGARITA HERNANDEZ 

                                                                                              OLIVARES                                                     


